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PROMOVENTE: C. DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, COORDINADOR DEL GRUPO

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOC]AL DE LA LXXV LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR

nolcIÓru DE LAS FRAccIoNES I Y V AL RRTICUIO 5 DE LA LEY DE EDUCRC¡Óru OEI

ESTADo DE NUEVo LEÓN, EN RemcIÓN A QUE LOS PADRES PUEDAN SER

INFORMADOS Y PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS, CURSOS Y TALLERES QUE

DETERMINE LA SEcRETAnIn oe eoucnClÓN, EN CUANTO A TEMAS DE SEXUALIDAD,

VALORES Y SEGURIDAD.

INICIADO eru SeSlÓN: 17 de diciembre del 2020,

SE TUR¡¡Ó I LA (S) CO¡U¡SIÓN (ES): Educación, Cultura y Deporte

Mtra. Armida Serrato Flores

EXPEDIENTE: I 3976/LXXV

Oficial Mayor
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El C. Diputodo Juon Corlos Leol Segovio, integronte del Grupo Legislotivo de \t.'C
portido Encuentro Sociol perteneciente o lo LXXV Legisloturo del Honoroble

Congreso del Estodo, de conformidod con lo estoblecido en los ortículos ó8

y óg de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León,

osí como lo dispuesto en lo estoblecido en los numeroles 102, 103 104 y 123

del Reglomento lnterior del Congreso del Estqdo de Nuevo León, someto o

consideroción de esto Honoroble Asombleo, INICIATIVA POR tA QUE SE

ADICIONA UNA FRACCION I Y V At ARIICULO 5 PARA RECORRERSE tAS

SUBSECUENIES DE tA tEY DE EDUCACION DEt E§IADO DE NUEVO LEóN.

EXPO§lclÓtl or MoTlvos

Lo libertod es uno de los volores democróticos que lo sociedod octuol estÓ

perdiendo debido o imposiciones ideológicos que no tienen ningÚn sustento

científico, lo ideologío de género o perspectivo de género no es mós que

un supuesto filosófico que señolo uno existente desiguoldod sociol o portir

de lo sexuolidod, pretende desonoigor lo sexuolidod humono de su

noturolezo violentondo lo biologío imponiendo su propio visión.

Estqblece uno cuódruple disocioción del ser humqno: sexo biológico,

identidod de género y lo orientoción sexuol, sin emborgo, estos tesis no hon

tenido un método científico comprobodo sobre los efectos que tiene en el

desonollo psicoemocionol de los educondos, onteriormente nuestros podres

y nuestros profesores jomós nos cuestionobon nuestros identidodes, mucho

menos se nos cuestionobo en los colegios privodos y estotoles en nuestros

tiernos edodes. Lo conferencio internocionolsobre Pobloción y Desonollo (El

Coiro 1gg4l introduciró elconcepto de "perspeclivo de género" lo ideologío

de género otenfo conlro los libertodes individuoles y fundomentoles, se

pierde lo libertod de expresión de conciencio y de religión. Los podres tienen
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el derecho exclusivo de tronsmitir sus convicciones religiosos, culturoles,

volores y moroles, el omor por lo verdod y el bien comÚn, sin que el Estodo

directo o indirectomenle se inmiscuyo en ómbitos privodos de lo vido
educotivo-fomilior como es lo educoción sexuol de los h'tjos, los Trotodos

internocionoles se reconoce en los podres o los primeros formodores

noturoles de los hijos, tol y como lo esioblece el orticulo 26 de lo Decloroción
Universol de los Derechos Humonos el cuol esloblece que los podres tienen

elderecho preferente o escoger el tipo de educoción que se do o sus hijos.

Actuolmente los contenidos educotivos de los libros de texto de Biologío en

México hoblon de conceptos como: "Derechos Reproductivos de los niños,

onticoncepción, oborto, inculcor el derecho ol plocer Y lo

outocomplocencio desde lo primero infoncio, por lo que el Estodo invode
ómbitos que le conesponden o los podres de fomilio y tutores.

En lo Ciudod de México, yo se hoblo de infoncios lronsexuqles, donde ni

siquiero un infonte ho terminodo de formor su identidod de ocuerdo o los

procesos biológicos, y se pretende que lo industrio formocéuiico hormonice
o los niños y estos combios seon pogodos con los impuestos de los

ciudodonos, que odemós finoncie los cirugíos de reosignoción de sexo

biológico, lo que en reolidod es uno rnutiloción de órgonos. Lo identidod de
género y los Derechos reproductivos no son reconocidos en lo Convención
de los Derechos del Niño ni en los Trotodos lnternocionoles, existen otros

Poíses que obusondo de los menores hon creodo leyes que se excluye o los

podres de los decisiones del menor, incluso dotóndolos como titulores de
derechos, que podríon solicitqr combios de sexo sin consenlimiento de los

podres obligondo o médicos y o hospitoles o inicior trotomienlos médicos.
Seporo o los h'úos de los podres, los dejo en un estodo de indefensión los

leyes con perspectivo de género en lo educoción buscon odoctrinor o los

menores desde lo primero infoncio, inculcondo folsos postulodos

onticientíficos sobre lo insuficiente definición de su sexo biológico y lo

necesidod de definirse como hombre, mujer homosexuol y tronsexuol.

Cobe resolior que no esloy hociendo señolomientos en conlro de los

orientociones sexuoles que uno persono puede llegor o tener en su vido
privodo, sin emborgo, es uno ilegolidod cuondo estos personos intenton
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imponer sobre nuestros hijos sus modelos de conducto sexuol, hociendo
nugotorio por porte de lo outoridod y derecho de los podres o educor o sus
hijos.

Existen uno soludoble búsquedo de iguoldod de Derechos en el ómbito
legislotivo y los poderes públicos, podemos encontror puntos que son
comunes enlre posturos de pensomiento diferentes, sin emborgo, uno coso
es promover lo iguoldod y otro muy diferente es imponer ideologíos que
niegon lo bíologío, lo ciencio y lo diferencio entre los sexos o nuestros hijos
sin ningún consenlimiento.

Por lo onteriormente expuesto se propone el siguiente proyecto de Decreto
se odiciono un pÓnofo lo frocción del ortículo 5 de lo ley de educoción y se
reconen los siguientes poro quedor como sigue;
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DECRETO:

UNICO: SE ADICIONA UNA FRACCION IY V AL ARTICULO 5 PARA RECORRERSE
LAS SUBSECUENTES DE LA LEY DE EDUCACION DEL ESTADO DE NUEVO ICÓN.

11o,'" 
5.- . .

I o ll.-

lll.- Científíco ojeno o cuolquíer ideologío como lo perspectivo de género,

]V'-Se prohíbe o todo elpersonolde los escuelos públicos, donde se importo
lo educoción preescolor, primorio, secundorio y medio superior, imponer o
los podres. modres de fomilio o lutores de los educondos, el pogo de
cuolquier controprestoción o cuoto obligoioriq que impido o condicione lo
prestoción delservicio educotivo o los educondos. En ningún coso se podró
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condícionor lo inscripción, el occeso o lo escuelo, lo oplicoción de
evoluociones o exómenes, lo entrego de documentoción o los educondos,
o que ofecte en cuolquier sentido lo iguoldod en el troto o los educondos,
ol pogo de controprestoción olguno.

V.- §on derechos y obllgoclones de quienes efercen potrlo poteslod o futelo,
ser lnformodos y porllclpEr en los progromos, cursos lolleres que determlne
lo §ecretorlo de Educoclón Públlco en lemos de gexuolidod, volores y
segurldod, podrón objetor sl el conlenido no es ocorde con lq edod,
desqrrollo evolulivo, del educondo o es contrqrio o los prtnciplos étlcos y
morqle¡ lmperollvos de educoción de los podres o de qulenes efercen pohlo
potestod o iutelq sobre el menor.
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PRIMERO: Elpresente Decreto en

en el Diorio Oficiol del Estodo.

dío siguienle de su publicoción

"Protes

Monteney, Nuevo León o l5 diciembre 2020.

DIP. JUAN CARLOS SEGOVIA.
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